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RESOLUCION No. sc.orc.c.11. DUU 

Dr. Santlago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
aumento de capital suscrito y reforma al estatuto de “LENTAGTRANS S,A.”, otorgada 
ante el Notario Octavo del cantón Cuenca el 8 de agosto de 2011 , con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención ha emitido los informes favorables Nos: 
SC.UCI.C.11.604; y, SC.UCI.C.11.619, de 8 y 11 de agosto de 2011, en su orden; 

QUE, la Unidad Jurídica, mediante memorando No. SC.UJ.C,11.473 de 15 de agosto 
de 2011, se pronuncia favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones SC-IAF- 
DRH-G-2011-147 de 10 de febrero de 2911; Y: ADM-Q-2011-009 de 17 de enero de 
2011; o 

dl RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.:- APROBAR el aumento de capital suscrito y la reforma del 
estatuto de la compañía “LENTAGTRANS S.A.”, en los términos constantes en la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad de Girón. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Octavo y Sexto del cantón 
Cuenca, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las coplas 
las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Girón, a cuyo cargo se encuentra el Registro: inscriba en el registro a su cargo la referida 

escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, 
silente en las copias las razones del cumplimiento de to dispuesto en este artículo. 

coniuntques:.- DADA y firmada en Cuenca, a 1 7480 201 1 
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Dr. , Santiago Jaramillo Mal 
INTENDENTE DECOMPA! IAS De CUENCA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE CUEN 

Certifico que la presefhte copa 
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DOY FEs Que en fesha de hoy 22 de Agosto del 2011, he prosedids 

a der cunpliuiénte de lo dispuseto en la Resulucion que ante - 

  

. Dora rellama Bo. $ " 
NOTARIÓ OCTAVO 

S 

DEL GANTON CUENCA 
, 

SUPLENTE 
taria Octava,   

  

DOY FE, que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

la Resolución que antecede.- Cuenca, a veinte y cinco de Agosto del dos 

mil once. . 

  

    
             

.r SÍ cado 

Los ML UTLENTE 
JADOR             AS 

  a a 

| INSGRITO E:+ EL REGISTRO MERCANTIL $ 

IN ¡ 

Qtrún ¡AGOSTO -Z.6 2041 | 

  
CERTIFICO: Que, se ha dado cumplimiento a lo prescrito en la 

Resolución N" $C.DIC.C.11.600, que antecede; constante en el 

posto de 2011.- 
    

  

    

  

   

1 Ledo. lors Harquez Cordeuas 
El BEGIETAADCA (Ey 

- tweydado A e   


